
Al Despacho de la Señora Juez hoy quince de junio de dos mil veintidós. 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

SUC- 2017-0392-00 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)  

 

Por ser procedente lo solicitado en anteriores escritos se ordena expedir 

debidamente autenticadas las fotocopias pedidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 

bsps 


